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Quito, 01 de Junio del 2018. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Presente. - 

De mi Consideración: 

Yo, Marianita de Jesús Castellanos Almeida con C.!. 1704500303, conyugue 

sobreviviente del Señor José Menelio Vagas Cumba con C.l. 1705242244, 

que fue accionista de la Compañía de Transporte de Carga HIDALGO VEGA 

S.A. , solicito se registre la posesión efectiva en la base de datos de esta 

Institución. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Marianita de Jesús Castellanos Almeida 

C.C. 1704500303 

TELF.: 2071317 / 0988684904 

Correo Electrónico: josevargas.2013(M1hotmail.com 
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NOTARIO OTORGANTE: EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018, (9:05) 
COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA 
ACTO O CONTRATO: POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
CASTELLANOS ALMEIDA MARIANITA DE JESUS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704500303 

VARGAS CASTELLANOS VESICA KATHERINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718773508 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD JNo. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]15-12-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |MARIANITA CASTELLANOS 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: 1704500303 
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Factura: 003-001-000014150 : 20161701085P039 

, Lo 
h> A 1 
o. EDUSEMICRLA . o. 
h ( JUDICATURA pue Boya, ' 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701085P03984 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:16) 
o 

DTORGA: NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

1 
“CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: f 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

CASTELLANOS ALMEIDA - 
INARIANITA DE JESUS POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704500303 

VARGAS CASTELLANOS 
LESICA KATHERINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA / 1718773508                  

  

Nombre del causante: JOSE MENELJO VARGAS CUMBA CON CC 1705242244 

Observaciones: 
- 

(AY EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

4 NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
' 
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ESCRITURA N.-20161701085P03984    NES DEL     

     

    

ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIF 

DIFUNTO SEÑOR JOSE MENELIO VARGAS CUMBA, EN/FAVOR DE 

SU HIJA, JESICA KATHERINE VARGAS CASTELLANOS Y SU 

CONYUGE SOBREVIENTE MARIANITA DE JESUS CASTELLANOS 

ALMEIDA: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

Di Ara y UA copia 

Str 1 66% Heras copia $x pr 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario 

MANUEL POLIT LASSO Y AV. CAMILO PONCE 
TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 

MAIL: notaria85quito Pgmail.com
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    MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A, 
NOTARIO OCTOGESIMO QUINTO - QUITO 

Octogésimo Quinto del Cantón Quito, y en atención a la petición 

formulada por la señorita JESICA KATHERINE VARGAS: 

CASTELLANOS Y SU CONYUGE SOBREVIENTE MARIANITA DE 

JESUS CASTELLANOS ALMEIDA, de estado civil soltera y viuda 

respectivamente, por sus propios derechos, y me solicitan que proceda a 

receptar su declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva de los bienes del causante JOSE MENELIO VARGAS CUMBA; 

para lo cual me presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de 

defunción del causante; b) La partida de nacimiento de la hija de la 

causante, c) la copia de cedula del causante d) la copia de la cedula de 

la cónyuge del causante y e) la partida de matrimonio entre el causante y 

su cónyuge. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad con la facultad prevista en el numeral doce * 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley. 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de las comparecientes JESICA KATHERINE VARGAS 

CASTELLANOS Y SU CONYUGE SOBREVIENTE MARIANITA DE 

JESUS CASTELLANOS ALMEIDA, de nacionalidad estadounidense y 

ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, domiciliadas en la * 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, e instruido por mí sobre la. 

obligación que tienes de decir la verdad con claridad y exactitud y 
MANUEL POLITLASSO Y AV. CAMILO PONCE 
TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 

MAIL: notaria85quito(OgmaH.com 
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LAS 
advertido de la gravedad del juramento y de las penas Mie 

forma juramentada declara: a) Que el causante señor JOSE 

VARGAS CUMBA, fallecio el El día ocho de diciembre de dos mil 

dieciséis; b) Que el causante no otorgo testamento alguno; q) Que el 

causantes dejo como únicas herederas a su hija JESICA KATHERINE 

VARGAS CASTELLANOS Y SU CONYUGE  SOBREVIENTE 

MARIANITA DE JESUS CASTELLANOS ALMEIDA, y, d) Que lo 

afirmado se ratifica con la partida de defunción / y nacimiento 

incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos cof los requisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada, quéda concedida la 

posesión efectiva de los bienes pro-indiviso del difunto señor JOSE 

original de esta diligencia se incorpora al protocold de esta Notaría, junto 

con los documentos habilitantes que me han sido presentados. Se 

confieren dos copias certificadas de la misma, a fih de que se proceda a 

inscribirla en los registros de la propiedad y mercantil correspondientes si 

hubiere lugar. La petición se encuentra patrocinada por el abogado Stalin 

Zurita, con matrícula 1322 del Foro de Abogados Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente acta se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue al compareciente por mi, el Notario, se ratifica y 
MANUEL POLIT LASSO Y AV. CAMILO PONCE - 
TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 
MAIL: notaria85quito(Wgmail.com 

 



    

   

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A, 
NOTARIO OCTOGESIMO QUINTO - QUITO 

1 firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocol 

2 de esta notaría, de todo lo que doy fe. 

   | le 6 JESICA KATHERINE VARGAS CASTELLANOS *% 

7 Cc M8 t1 3508 
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' 12 C.C, 104300303 
lo; 

p 12 
A 

j 
e 14 

ho 15 

16 

17 

18 NOTARIO OCTAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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MANUEL POLIT LASSO Y AV, CAMILO PONCE 

TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 

MAIL: notaria85quito(Mgmait.com 
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Sa 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón A QÚrTO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 9 DE DICIEMBRE DE? 015, 

, que suscribe, Delegado ad Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

7           ne E 

      

    

> o 

LÓNYUGE ACONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: CASTELLANOS A MARIANITA DEJ. - 

'PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VÁRGAS JULIAN. 
” Ho 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/As CUMBA LUZ MARIA. - 

     

     
     

     racionalidad ECU ATORIANA. 
1 1     

    

  

' OBSERVACIONES: - 

'¡ACERACION HILOS PULMONARES IZQUIERDO PULMON DERECHO CORAZÓN, HGÁBO, lá O, HÉmoRR 

INTERNA, ESPOSA PRESENTE EN LA INSCRIPCION SE RATIFICA EN LO DEELARAD: 

     
    

   

  

    

  

    

"habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legít 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar” 3.lá Verdad, según Jo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. - -. 
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— AMONACIMIENTO 

IMATRIMONIO y 
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A, DEL ECUADOR O HE laa O: + + 2egistzo Civil, Identificación y Cedtacón : cd losa: 2:01 y Y    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718773508 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1998 .- 

Nacionalidad: ECUATORIANA j 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE ] 

Estaco Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———.- 

Fecha de Matrimonio: --——--- 

Nombres del padre: VARGAS CUMBA JOSE M 

Nombres de la madre: CASTELLANOS ALMEIDA MARIANITA DE JESUS   Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 , 

Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - ;   
  

        

  

    

  

  

    

  

  

  

> i : . a Digitally signeá N? de certificado: 168-002-08633 ón y a e 

Date: zo ta. A 
'easan: Firma q 

os > Location: Ecuador 

L "e, Ing. Jorge Troya Fuertes 
168-002-08633 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https:'Mirtual.registrocivil.geb,ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia. 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 
nmiihn Diranlida al adorno imanes de nrificarinans e eno raminrida enlisita sim mur narfificado    



  

u)
 

  

      LUGAR Y.FEGHA DE EXPEDICIÓN 

  

    
    

  

- RUNABUL o 
, zas 

FECHA DEEXPIRACIÓN. 
: 2026-12-13" . 

  

  

  

  

  

E A ECCIONESSECCIONALES 22FEB2014 
iS 019 - 0041 o, 1704500303 
_ Es “NÚMERO DE CERTIFICADO 
Es CASTELLANOS o mila DE 
ES - JESUS 

"ES PICHINCHA : 
== PROVINCIA” CRCUNSCRACIÓN o 
ES CONOGOTO 

== cavrón, PARROQUIA "ZONA 
E=] : 
=3 - Z 

L) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

     

    
   

   

3 REPÚBLICA DEL. ECUAGOR, 
CONSEJO | NACIDHAT ERECTORAL 

. 019 + 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Direvzón Gear! ee Rego Cil, identificación y Codalación     

ó ía
 

A.
 | q O > O O y a ==]
 

> F
 

, 

U m U > =
—
]
 

O D U m a]
 

mi
 

z 
w
a
]
 

a 35
 Ú 

Número único de identificación: 1704500303 

- Nombres del ciudadano: CASTELLANOS ALMEIDA MARIAÑITE 

JESUS - , ! 1 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Ce 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ   

  

SES | Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1957 

  

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VARGAS CUMBA JOSE MENELIO 

Nombres del padre: CASTELLANOS SEGUNDO 

Nombres de la madre: ALMEIDA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

isos EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHI 

    
Validez, deseonocida El 

o Srtificado: 163-002.. Digitally signed by JARGE : N? de certificado: 163-002-08701 r OSWALOS TR FUE TES 

: XxX Date: 2016.12.9014:58:41 ECT 
7 —) Reason: Firma Eldctiónica 

Location: Ecuador — * 

Le ing. Jorge Troya Fuertes       

  

            

  

      

  

163-002-08701 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.Decumento firmado electrónicamente o 

Confirme la información en https//irtual.registrocivi),gob.ec/Validación, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fe 
amicián Mimadda al dara n nta rn de nnrificaninans de car rodas enlicitn em mina arifinndo    
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2 | MGERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 5E ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 1705242244 

Nombres del ciudadano: VARGAS CUMBA JOSE MENELIO 

Condición del cedulado: FALLECIDO á 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/NANEGAL 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTELLANOS A MARIANITA DE J 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: VARGAS JULIAN   
Nombres de la madre: CUMBA LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 y 

Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

     
   

degsonocida Era | 
Digitally signed by JURQGE 
OSWALDO TROYA 
Date: 2016,12.40114:52: 

7]  N” de certificado: 167-002-08737 

Reason: Firma Elicitónica 

[ | ll ll WI | I | Il * rocaton Ecuador 
' . 

16 02-05 537 Ing. Jorge Troya Fuertes 

7-0 . "Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://virtua! reutstrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
amicián Caomalida nlnlara a amara den Graciano de ear encino alicia sm mina enrhfiando 

   

   

          

      

            

    
 



  

     

   

  

. 

  

   

  

    

  

    

  

e . REPÚBL ADI RS A RCN OCU RN ICA DEL EL.ECUADOR * - Be ¡E Básica CHOFER PROFESIONAL. 
; E APELLIDOS Y : ea ANY CEDIDO . ' . eS DELPADRE P 
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del dos mil dieciocho.    

    
RAZON.-Se otorgó ante el Msc. Edison Santiago Álvarez Altamirano, NOTARIO OCTOGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO; con fecha q 

en el presente ccoo (AE 

== 
ES E 

BÍ-— O REPUBLICADEL, e E E, PR CONSEJO NACIONAL VENTO a 
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N? 372761 - L 
, . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO eS 

o. e Razón de inscripción SA . 

. / > > 

- Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

, REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torno 148, repertorio(s) - 27618. 

—. xx 
SN 

Martes, 11/04/2017, 01:47:08 
TT 

Causante (s) 

S Señor: JOSE MENELIO VARGAS CUMBA.- 
Beneficiario (s) : o, pr . o, e 

Su hija señorita: JESICA KATHERINE VARGAS' CASTELLANOS; y, de su cónyuge sobreviviente señora: 
" MARIANITA DE JESUS CASTELLANOS ALMEIDA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- on 

Eset pa ta Ed Moa AS Ham, 5 dl aj y guardnto eecjemplar DOY FE que la (5) FOTOCOPIA (9) queaflecada my es om Responsable.- 
teual (os) al (los) dacumenio (u) aun Felicia MN nado e : - Expubido ls) y dovuollo (£) al pxba ouetto Um... ES foja (s) 

    

A CESUMA QUINTA (8 X= 
CANTÓN QUITO TA (5 

l A TS E 

REGISTRO , 

DE LA PROPIEDAD : 

Ulloa N31-10 y Murgeón ¡ -PBX:3988170 www.quito.gob.ec 

      
 



  

  

TAN 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-001-000008206 20181701085C01225 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701085C01225 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIÓN RAZON DE INSCRIPCION REGISTRO 

PROPIEDAD y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. ESTA CERTIFICACIÓN SE 

REALIZA A PETICION DE MARIANITA CASTELLANOS CON CC. 1704500303 La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE JUNIO DEL 2018, (13:40).    
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: MERCANTIL E 
á QUITO leida 

ADA 

O 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO JO. 50088) 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 91239 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2880 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ss, 

o, 2. DATOS DE LAS PARTES 

2 Identificación Nombres Calidad de las partes 

ES % 1705242244 VARGAS CUMIBA JOSE MENELIO CAUSANTE 

l E | 1704500303 CASTELLANOS ALMEIDA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

g y MARIANITA DE JESUS 
o 1718773508 VARGAS CASTELLANOS JESICA HEREDERO 

A KATHERINE         
  

7 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
. CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 15/12/2016 
NOTARÍA: ” NOTARIA OCTAGÉSIMA QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: MAGISTER. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: - NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

  

  

        
  

facultado por la ley Notarial (Art.18 Num. 5 bla B un ejemplar DOY FE que la (5) FOTOCOPIA (5) que amtecod Peon igual (os) al (los) documento (8) quo an original fos) mo Fua (ron) exhibido (5) y dovuelto (s) al poticlonario gn foja (s) 
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Mse. MorcedosCéndor 
NOTARIA OCTe' ESIMA QUÍ 

CANTON QUITO 

  

    

 



' REGISTRO 
" MERCANTIL 

- LAO OPA PO NO APLICA l 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: O, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

/ 

D ANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-; 

REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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— 
CERO UA 

Factura: 001-001-000008309 20181701085C01268 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20181701085C01268 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. CERTIFICACION QUE SE REALIZA A PETICION DE 

CASTELLANOS ALMEIDA MARIANITA DE JESUS CON NUMERO DE CÉDULA La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsshilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     
QUITO, a 7 DE JUNIO DEL 2018, (15:41).


